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De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del RcaI Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el R~-

Lo que se hace público para general conocimiento.
Badajoz, 29 de enero de 1987.-El Rector, Antonio Sánchez

Misiego.

Base 2.1. apartado d), última Iíoea, donde dice: «... la plaza que
aspiren ...•, debe decir. «... la plaza a que aspiren o ••».

Página 964:

Base 5.1, Vocal titular 7, línea segunda, donde dice: «o .. Orga_
nismo Autónomo o••», debe decir: «... Organismos Autónomos .. .».

Base 5.1, Vocal suplente 7, línea segunda, donde dice:
«... Organismo Autónomos ...», debe decir: «... Organimos Autóno
mos ...»-.

Página 965:
Anexo 1, 1 Biblioteconomía y Documentación, tema 12, donde

dice: «... difusión lectiva de la información ...», debe decir: «...
difusión selectiva de la información o ••»,

Zaragoza, 27 de enero de 1987.-El Rector, Vicente Camarena
Badía.

4310

Un Delineante,
Un Cocinero.
Un Carpintero.

RESOLUCJON de 4 de febrero de /987, de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se declara concluido el procedimiento y desierta la
plaza de Catedrálico de Universidad del drea de
conocimiento de «Métodos de Investigación y Diag·
nóstico en EducaciÓn».

Convocada a concurso por Resolución de este Rectorado de
fecha 13 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de diciembre) una plaza de Catedrático de Universidad del área de
conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educaci6D», Departamento en constitución, según Real Decre
to 2630/1984, de 12 de diciembre, y no habiéndose formulado
propuesta de provisión de la plaza por la Comisión correspon
diente, por no haber sido valorada favorablemente, al menos por
tres de sus miembros, la concursante, según preceptúa el artícu~

lo 11.2, a), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, este
Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Catedrático de Universidad.

Madrid, 4 de febrero de 1987.-La Rectora, Elisa Pérez Vera.

mento de Ingreso del Personal ai Servicio de la Administración ·del·
Estado,

Este Rectorado anuncia concurso-oposición para la provisi6n
de plazas vacantes en la plantilla de per$QnaI laboral de .la
Universidad de Murcia, pertenecientes a las siguientes categorías y
grupos del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral de
Umversidades estatales:

Grupo 1

Un Analista para el Centro de Proceso de Datos.
Un Médico.
Un Licenciado en Medicina o Biología para el Servicio de

Cultivos Celulares.
Un Licenciado en Medicina o Biología para el Servicio de

Microscopia Electrónica.

Grupo /JI

Un Técnico especializado para el Centro de Recursos Audiovi
suales.

Un Técnico especializado para el Estabulario de la Facultad de
Medicina.

Grupo V

Grupo V/

Veinte Mozos de laboratorio.

Grupo VJI
Dos plazas de Mozos de servicio.
Diez plazas de Suhalterno (ocho en Murcia y dos en Cartasena).
Dos plazas de Vigilantes.
Un Ayudante de cocina.
Las hases de la convocatoria se baIlan expuestas en el Rectorado

de la Universidad, calle Santo Cristo, 1, Murcia.
Murcia, 30 de enero de 1987.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

4311 RESOLUCJON de 4 de febrero de /987, de la Univer
sidad de Murcia, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de resolver el
concurso a la plaza de Profesor titular de Universidad
del area de conocimiento de «Qutmica inorgdnicQ» de
dicha Universidad.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.8 del RcaI Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad de la composición de
la Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión de la
plaza de Profesor titular de Universidad convocada por Resolución
de la Universidad de Murcia de 12 de noviembre de 1986 (<<Bolelin
Oficial del Estado» del 19).

Dicha Comisión se relaciona en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Murcia, 4 de febrero de 1987.-El ReClor, Antonio Soler Andrés•.

RESOLUClON de JO de enero de /987, de la Univer
sidad de Murcia, por la quJ! se anuncia la convocatoria
de un concurso-oposición para la provisión de plazas
de personal laboral, vacantes en la plantilla de la
misma.

4309

RESOLUCJON de 29 de enero de /987, de la Univer
sidad de Extremadura. por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta un plaza del Cuerpo de
Catedraücos de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 6 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26l, una plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universi
dad, área de conocimiento «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social», Departamento en constitución, según el Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien
obtuviese la plaza: Docencia e investigación en Derecho del
Trabajo y de la Se8uridad Social (Facultad de Derecho). Clase de
convocatoria: Concurso, ""1 al incomparecer los concursantes a la
realización de las preceptivas pruebas,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad antes
referenciada.

4307 RESOLUClON de 27 de enero de /987, de la Univer
sidad de Zaragoza, por la que se modifican los
miembros del Tribunal nombrados para la selección
de los aspirantes a plazas de la Escala Auxiliar de
dicha Universidad, nombrodos en la Resolución de la
misma de 4 de diciembre de /986.

Este Rectorado ha resuelto nombrar miembros del Tribunal de
selección de los aspirantes a plazas de la Escala Auxiliar de esta
Universidad, convocadas por Resolución de 4 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1987), como
Vocal titular a doña Rosa Maria Cercós Cucalón, funcionaria de la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, en representa·
ción de la Universidad de Zaragoza, que actuará como Secretaria,
y como Vocal suplente a don Luis Gil Mir, funcionario del Cuerpo
General de Gestión de la Administración Civil del Estado, en
representación de la Universidad de Zaragoza, que actuará como
Secretario, ambos para sustituir a los vocales titular y suplente,
respectivamente, don Eduardo Cerezal I..a¡raba y don Francisco
Palomar Ramón, quienes han presentado su renuncia por darse
en ellos las circunstancias de abstención previstas en el articu·
lo 20.2, bl, de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de canfor·
midad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria. Contra la misma podrán
interponer los interesados, recurso de reposición, previo al conten·
cioso~administrativo, ante este Rectorado, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado».

Zaragoza, 27 de enero de 1987.-El Rector, Vicente Camarena
Badia.
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Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciá~ de 26 de septiembre), y de conformidad con lo disl'uesto en
el articulo 38, 2, de la Lebee~ca de Reforma Univers.taria y el
articulo 2.°, 4, del Real 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos docentes universitarios que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado~ de
I de septiemb.rere); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estad~ de 26 de octubre); Orden <le 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 16 <le enero de
1985); Real Decre10 1427/1986, <le 13 de junio (<<Boletin Oficial del
Estad» de II de juli01 y en lo no previsto por la legislación general
<le funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán índependiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.

4312 RESOLUCION de 4 de febrero de 1987, de la Univer
sidad de Extremadura, por la que se declara concluido
el procedimiento y deS/ena una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares ~ Escuelas Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 14 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 4 de marzo), una plaza del Cuerpa de Profesores
Titulares de Escuelas Universitanas, área de conocimiento «Arqui
tectura y Tecnología de Computadores», Departamento en consti
tución, según el Real Decre10 2630/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtuviese la plaza: Estructura de
ordenadores (Escuela Universitaria Politécnica). CIase de convoca
toria: Concuno, y no habiendo obtenido el concursante que
participó en las pruebas el mínimo <le tres votos filvorables que
preceptúa el articulo 11.2, a), del Real Decreto 1888/1984, <le 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial <lel Estado~ <le 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proced.miento
y desierta la plaza del Cuerpa de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias antes referenciada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Badajoz, 4 de febrero de 1987.-El Rector, Antonio Sánchez

Misiego.

ANEXO

ProfelOr titular ele UDiYersidad

AltEA DE CONOCIMIENTO: «QuíMICA INORGÁNICA»

Qase de conWJCaloria: Concurso

Comisión titular:

Presidente titular: Don Jaime Casabó Gispert, Catedrático de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario titular: Don Gregario López López, Profesor titular
de Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Juan de Dios López González, Catedrático de
Universidad de la Universidad NacioDal de Educación a Distancia'
don Manuel Gómez Rubio, Profesor titular de Universidad de ¡,;
Universidad de Alcalá; don Jesús Fuentes Diaz, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente suplente: Don Juan Ribas Gispert, Catedrático de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Secretario suplente: Don Gabriel García SlIncbez, Profesor
titular de Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Pablo Espinel Rubio, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valladolid; doña Maria Angustias Romero
Molina, Profesora titular de Universidad de la Universidad de
Granada; don Angel Terrón Homar, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad de Baleares.

4313 RESOLUCION de 5 de febrero de 1987, de la Univer
sidad de Alicante, por lá que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de esta
Universidad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoris de la plaza Y clase de concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley ek
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoris en el «Boletín Oficial
del Estado~, mediante instancia según modelo anexo 11, debida
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para panicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita.
ción-Pagaduría de dicha Universidaad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expe<liente
y l.l00 pesetas I"'r derecho de examen). La Habilitación expedirá
recibo, por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
telep'llfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haclendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y ex.cluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución,
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el si$uiente al de la notificación de la
relación de admitidos y exclwdos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, notificará a todos Jos
interesados, fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Sie~.-En el acto de presentación de los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(acompañada del impreso aoexo 111), en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la U niversi
dad, en el plazo de q,uince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Com.sión, por cualquiera <le los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, según
Resolución de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado~ del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad,
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspandientes a Profesor de UniversIdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, ni de las Administraciones de las Comunida
des Autónomas, Institucional o Local, en virtud de expedientes
disciplinarios, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funClón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
~ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debIendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del
que depe~dan, acreditativa <le su condición de funcionarios y
cuantas ClI'CUIlStancias consten en su hoja de servicios.

Alicante, 5 de febrero de 1987.-El Rector en funciones, Jaime
Merchan Cifuentes.

ANEXO 1

Concurso número 35. Cuerpa al que pertenece la Plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
pertenece: «Fisiología». Departamento al que.se adscribe: Fisiolo
gía. Actividades a desarrollar. Docencia e Investigación en Educa
ción MMica. Tipo de convocatoria: Concurso. Número de pla
zas: Una.


